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El Ministro dé la Gcbernae1ón,
TOMAS GARI-CANO- GORI

con adecuadasimbologla· y conforme a las -normas de la -herál
dic., las glorias y virtudes de su historla.. .'\ ~.Ilf~tó, Y de
acuerdo con las facultades que le están eonfet.idaspor -las dis.
posiciones legales vigentes, elevó. para su detin~tlva,.obac1ón.
el correspondiente disefio y su Memoria descrlptiva.

Tramitado el -expediente en fOlmB. _reglamenta.r1a, la. Real
Academia de la H1storia he: emitido su -preceptivQd1c~ronell en
sentido favorable a lo·soUcltado.

En su virtud¡ a -propuesta del Ministro de- la-OObernaeión y
previa deliberacIón del Consejo de -Mi)'liStrosen su reunión del
dia dos de ~br11 de mil novecientos setenta y un~.

DISPONGO:

Artículo ÚIÚCO.--Se áUtoriZ81 al Ayuntaml:ento de Almadene
jos, de la provjncia de Ciudad- Real,paraadoptarsu eSCUdo
heráldico municipal. que quedará -organiZado; U- ;latonna si~
gulente, conforme con el dictomeo¡ de la Rel\I ~lII!e1l1j. de la
Historia. Primero. de plata. la. Cruz de Calatrav~'de gules.
8egundo, de ..ur, el ramo de clnco llrlos, de plata. _pafiado
de dOS' martillos. cruzados en aspa, de oro~ .Al ttmbre corona
real antigua. .

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado: 'étt.Madrld a
quince de abril de mil novecientos. setenta y uno.

~CISOO FMNco
El Ministro de la Gobernaeión.

TOMAS GARICANO GO"RI

DECRErrO 83511971, ele 15 deabril,Po/';e:l que se
aprueba la tncorporación del MunicipiO de Faras~

<lués al de Ejea ,de los CaballerO$ (zaragoza).

El Ayuntamleutode Farasdnéll acordó con"e1 ~um' legsl
13Ol1citar la in_ación de su M1Uíiclplo al ll!nltrOfede Ej...
de los Cab611eros. amboS de !la ~cla de Z&ragOOla, en~n a
la critioaaituación económiea porque atraviesa, ton, ~, inlPOr
toJile défl~ 11 existencia de deudaS de Jl<"SOl>ál.".Y. 0\Il'al!,". la lln
poaibilidail en tlue se halla de at.ender ,)as ob1~mfnlm8$.
deopoblaclón que viene 'sufriendo y por el ~de' ])Ol"clI>ir loo
beneficios '1ue otorga la leglslaoiQn vill"nte. LaC<il'parl!eión Illu
nieip&l de Ejea de los Caball...os, asimismo oon ..1......,....... le
gsl, acordó aoeptu la incorporaclón 11 -.. ....... ele laA obll·
g.ciones y d...echos del Municipio ¡__o

El expedienre se SUBtancló con arreglo. a los til'.Amites pr&'
venidos eU la ley deRéglmen LoCal y ,Reglllmell!<:lele Población
y Demarcación Territorial de las Entidades Local.., 11 durante el
perIodo de informa.cióil pUblica ele los aeuer406 tntm1eipales no
se J)t'odujo ninguna redIamación.

La Dipu~ón Provillcial y el Gobierno Civil !laJilnforma
do en §Ontido favorabie, y se han'PUesto de ll1llil\l!ieolo'lm las Be"
waciones la reatidad de los m,*ivos in~ por el 4yunta
núento de Farasdués y las ventaj&¡! dé la moorporaclónpe¡ra una
mejar atew:ión de 108 servicIOS del.. MuniclPlO:'=,.. ~de
Ejes de los Caball_ al red_ ~..tos de, . y
por la buena situación eoon6mica4e.,~;conéUrri~o;
en. swn&, las causas exigidas en 'el· articulo' cittoEoe"en J'ftlacl6n
con el apartado el del articulo _ de IBvIgent¡, ley de R6-
gimen Local. .

En su virtud. de conf"""idad. con los dictálnOl!es emitidos
por la Dirección General de AdmInistraclón. Local· 11 ComlsIón
Pennanenls del Consejo de Estado. a pr<>PUélotadel :MInisl«> de
l. GobernSCión y previa deliberaclón del ConoOjo .de .Minlstros
ea su reunión del día dos de -abrllde mil novedentosaetenta
y uno,

DISPONGO:·'

ArtícuJ.o primero.-Se a.prueba- _la incorporación veluntar1l1
dei Municipio de Farasdl$! al de Ej.. de los C&b8Jl.ft'os (Zar...
goza).

Articulo segundo.-Queda facultado el MInISterIo de la (Jo.
bernSCión para <!ictar las. disposl_ que pudiel'an e~iglr el
cumpltmrento de este Decreto.

As! lo dispongo por el presente Decreto, <10<10 en Madrid a
quince de abril de mil noveclentoe .setent&y uno.

F'RANCISCOF'RANco

DECRETO 836/1971, de 15 de "brll, ~I)r el que se
resuelve que no procede lcIsegregadón -dé las Par*
tidas de Jesús 11 MQrla '11 LaC4va~ lid Muni<:ipio
de TortosQ (TarrG{lfJfla) parcsuCO:mtitución en
Municipio independiente.

La mayoria de los vecinos de las Pa.rt1da.sde. Jeal'is y Maña
y La Cava s6licitaron la segregación _de las m1sinas del Muro·
éipl0 de Tortosa. de la provincia -de Ta.rtag<)!'la;>al que perte
necen, para constituirlas en _Municipio independiente, con la

-.__.._--

denominactón de Delt.ebro. &1egandoal efecto la distancia en
que se encuentran losbtlrX:1o& de tacaplta11dad; desatención
de sus servicios por parte del Ayuntamiento y. quetas Partidas
cuentan con elevada poblaCión,extensotetritodo y riqueza im
poniblebastante para sostener los servicloam'lmiClpa.. les obliga.
torios,. sin que el MunicipIo de. Tortoi¡af»éPerlmente una pér
dida de estos factores- en cUantfa que 1e pnve de las condiciones
necesarias· para su subsistencia.

Elexpedient:e se sustat1.é16con ..rreglo,&. los.. trámites preve
nidos· en la Ley de Régimen Local Y~D1ento de Población
y Demarcaci6nTerritorial de las EnttdaciéS Lecales. conopo
sle!ón a la segregación por parte <te! AYuntamiento de Tortosa.
y dursnte el periodo de informaeión públlca 110 se prodUjo nin
gunareclamación.

La Sección Provincial de AdministraeltSnLocal informó en
sentido desfavorable estiniando que ei'proyectadenuevo Muni
cipio no podñ~ alcanzar81'd-.rroUo,ec,onomtco a que puede
.consideraree obligado;}&. DlPutacicmPro'vindal subraya la in
conveniencia actual de segregar las ·.Partidas. y el Gobif!mo
Civil,. con fundamento. en. lasituaci6naelW:ral de los Munici
pios de la proVincia, se pronunció asiJ:nismo en sent1d~ con
trario.

En el expediente se d.estaca demane,a ·fUl'J.d.amental la cues.
tión, en la que e;e han p!'Odue-idoeoi'lclUSiOReS opuestas. de 51
los barrios que han pedido la .segi'epejón. 80ntarlan con me
dios. económicos, suficientes .para. hacer· .frente- a les servidos
m1nimos obligatllrios, req!1lslto lm~..to por el ...- quince
de l. vigente LeY de R~stmen Local Pare la e~i"" de Muni
cirios, 11 a este .1'O$Pecto los lIatos del élQ)edI......... permiten
llegar a uns deducoión af\1'Il1ativa iIle<11!f.... ... la Ylabilid."
del proyectado Municipio.

Por otra parte, dutante la larga sQll\allclaci6n del expedien
te, el Ayuntsrniento de Tott_ ha p~Oc«lId•. a la Instalación
de servlelos 01' los noleleos qUe hall ~i"8 Ias....gaelón
y el plan de urllanizs,elón_l:pay~ do exp_ibn
económica 11 socIal del Delta del. ltbro. IKIdrlan ,murllarse al
menn&r la basefinat1ci~á del MUnjBbiit)¡.1 ... enarse en
cuenta. ademAll, la tOI!déBCIa octual al", _tueI6n de Mu
nlelpios \ñen dotados -oo1l•..",...... _lt.,. ,... tanto a
su deBinteg>'aclón, todo 10·oUaI l1&osq\lió.... '0_ poudonte
11 oport\l¡1o &ceeder a lB créaOlón deln\léVO Munlcl:pi..

:En Stt ·vtrtud, de qonfQrm1lÜd tone! diq.tamen emitWe ~lOr
la Comisión Pjlrmsn""te del Conoe.!<>. de IiIata"o, a .-.eola
del Ministro de la OOllernaclón y nrevta·.·del1beraetlm del Con
sejo de Ministros. en su reuni6n· ae1dia .dos ele abril de mU
novecientos setenta y tino.

DISPONGO:

Articulo único.-8e resuelve que .nOi- prooecle la. segregación
de las Partidas de Jes(isy ~arla y La ,00va, del Munic1piQ de
Tortosa (Tarragona), para su oonstitucióh en MUniCipio inde..
pendiente~

AsI lo dispongo por elp~ente Decreto, dado en Mtuhtd a
quince de abril de mil novecle:p.oos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro d-e la. Goberiladón.

. TOMAB GARICANO GO:A'l

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO 837/1971, 4e 25 4, "",rzo, por el que
se cede al -4.y~ntamie:nto ~ Ecifa (Sevilla). la. ca
rretera local SE.139, "ntig". tra1!<'M por la loclt
ltdrul de le ccrretero1UWi01l4r """"te de Mlldrid
" Cádiz,

Con motivo de la. construcclónde. tma variante, la sntigua
travesía por Ec1ja (sevilla) de·la·carrete1"a nacional cuarta. de
Madrid lL CédlZ, ha pass<lo a tener "'" lItá!lco e~c1usivamente
munlclpal. por 10 que pare"" ae<>l!sejable su cesión al Ayunta
miento de Ecija. qne lo ha soilcltado.

En consec!1""cla. de acQOl'do """ 10dlspUesto en el artIculo
ocho, apartadO lI), de la ley noventa/mil novecIentos sesenta 11
uno, do velntitrés de dicienlbI'e, a Ill'OPuestao del MIni,llU'o de
Obras Públicas, tXJn futonn88· tavora~' .de108 Minitterlos de
Gobernación y Haclenda1l. previa dellj¡erSCión del ConoOjo
de Ministros en su reuni;\n dei di~ d1eclocho de marzo de mil
UO\"eeientos setenta y \IDO, '

DISPONGO :.

Articulo pritnero.-Se cede al Ayuntamiento de- Eeij~ (sevilla)
la ca:rretera local ~t{)treinta.antiguatravesia por la lo
calidad de la carretera nacional.· cuarta,. .de Madrid a CádiZ,


